
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

  
SHCP / Acuerdo por el que se abroga el Acuerdo de 

delimitación territorial de las unidades administrativas 
desconcentradas del Servicio de Administración 

Tributaria y su Anexo 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer hoy (17 de 
octubre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por 
el que se abroga el Acuerdo de delimitación territorial de las unidades 
administrativas desconcentradas del Servicio de Administración Tributaria y 
su Anexo. 
 
Al respecto, se abroga el Acuerdo de Delimitación Territorial de las 
unidades administrativas desconcentradas del Servicio de Administración 
Tributaria y su Anexo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de noviembre de 2015." 
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